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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2019-00535 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional, allegados 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar el citatorio remitido a la dirección electrónica del demandado, el 11 de 

agosto de 2022, comoquiera que en la comunicación remitida, se hizo mención de manera 
indistinta, a las normas y términos previstos para ello en el Código General del Proceso (arts. 
291), y en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y al respecto debe advertirse que las 
estipulaciones que regulan cada forma de notificar y los términos que se emplean, son 
diferentes, y por lo tanto, no pueden aplicarse de forma mezclada, lo contrario se presta para 
confusiones respecto de quien es llamado al proceso, y puede ocasionar nulidades. 

 
.- Adviértase respecto a lo anterior, que las normas del Ley 2213 de 2022 lejos de 

adicionar o reemplazar, los actos de notificación regulados en el Código General del 
Proceso, lo que hacen es establecer una opción alternativa, la cual desde luego debe ajustarse 
a los precisos requisitos fijados por el legislador. 

 
- Así las cosas, si se recibe una comunicación en la cual se le anuncia de la existencia 

de una acción judicial en contra de una persona y se hace alusión al unísono a normas que 
regulan trámites distintos de notificación, que por demás contienen términos disimiles, 
entonces es claro que ello termina por resentir gravemente el debido proceso. 

 
En consecuencia, desestimado el citatorio lo propio es que la misma suerte le sea 

aplicable al aviso remitido el 13 de septiembre de 2022. 
 

Así las cosas, se insta a la parte actora para que repita la notificación del ejecutado, 
atendiendo las observaciones realizadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ac14f2f18cc3dd327b82f3eb9d12504e7c57ac33a2130181743ed8f101421d8

Documento generado en 28/03/2023 04:39:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01786 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada por la demandante, 

el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 
cuantía instaurado por JUAN ANDRES PALACIOS RODRIGUEZ contra ANGELIC 
ROXANNE FLOREZ MENDOZA, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO. - Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 
 

CUARTO. - Sin condena en costas. 
 

QUINTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2020-00247 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, por 
la parte demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Aceptar la renuncia presentada por la abogada PAULA ANDREA BEDOYA 
CARDONA, al poder otorgado por la parte demandante. 

 
-. Agréguese en autos el informe de títulos expedido por la secretaría del juzgado 

[archivo No. 26 Cd-1], téngase en cuenta que según este documento no existen depósitos 
por cuenta del presente proceso. 

 
-. Incorpórese al expediente la certificación bancaria allegada por la parte actora, 

niéguese la entrega de títulos solicitado [archivo No. 24 Cd-1], comoquiera que en la cuenta 
del juzgado no existen depósitos a cargo del proceso, de ahí que no es procedente ordenar 
alguna entrega. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Expediente: 2020-00862 

 
 Dando alcance al memorial remitido al correo institucional del juzgado, por la parte 
demandante, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos el informe de títulos expedido por la secretaría del juzgado 
[archivo No. 19 Cd-01], en donde se reporta la existencia de depósitos por cuenta del 
presente proceso. 

 
-. Comoquiera que según el informe de títulos existen depósitos judiciales, se ordena 

la entrega a favor de la parte demandante, de los dineros consignados a favor del presente 
proceso hasta cubrir las liquidaciones de costas y crédito.  Líbrense las órdenes de pago 
correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2020-00862 
  

Dando alcance al Oficio No. OOECM-0123EM-964 de fecha 23 de enero de 2023 
emanado del Juzgado 17 Civil Municipal de Ejecución de sentencias de Bogotá aportado a 
través del correo electrónico institucional el pasado 17 de marzo de 2023; por Secretaría, 
infórmesele a dicho Despacho que se toma atenta nota del embargo de remanentes por ellos 
solicitado sobre los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del demandado 
ELKIN MARTÍNEZ MOLANO para el proceso que allí se tramita con radicado No. 11001-
40-03-038-2012- 00623-00, y se tendrá en cuenta. Ofíciese y tramítese por secretaria. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2021-00329 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional, allegados 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación remitida como mensaje de datos al demandado John 

Fredy Valencia Aguirre, el 3 de marzo de 2023, comoquiera que el término señalado en la 
comunicación es contrario con aquel indicado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, nótese 
que en la comunicación le fue señalado al demandado que “De conformidad con lo establecido 
en la ley 2213 de 2022, transcurrido 5 días hábiles después que el iniciador de este mensaje recepcione 
el acuse de recibo, usted queda notificado…,”, lo cual es contrario a lo indicado en la ley, pues  
téngase en cuenta que la norma refiere a que “La notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje”, de ahí que el término señalado en la notificación resulta erróneo. 

 
Adicionalmente, en la comunicación que se le envió al demandado no se le citan los 

nombres de todos los ejecutados, pues téngase en cuenta que el extremo pasivo está 
conformado por dos sujetos procesales.  
 

Así las cosas, se insta a la parte actora para que repita la notificación del ejecutado, 
atendiendo las observaciones realizadas. 

 
Finalmente, se insta a secretaría a dar cumplimiento inmediato a lo ordenado en auto 

del 19 de diciembre de 2022, designando el curador ad-litem. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00358 

 
 Dando alcance a la comunicación enviada al correo institucional, por la parte 
actora, el juzgado, resuelve: 
 
 -. Niéguese aceptar la renuncia enviada por la abogada MONTSERRAT TARGA 
AMAYA, apoderada judicial de la parte actora, comoquiera que no está acompañada de 
la comunicación enviada al poderdante informándole esa decisión. [art. 76 CGP]. 
 
 .- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 
apoderado judicial de la parte demandante al abogado LUIS CARLOS ORTEGA 
ANTONIO, en los términos y para los efectos del poder conferido [archivo No. 13 Cd-
01] 

 
.- Entiéndase revocado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

MONTSERRAT TARGA AMAYA. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

(2) 
 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  
EXPEDIENTE: 2021-00515 

 
Comoquiera que se encuentra precluido el termino otorgado al ejecutado para 

ejercer su derecho de defensa, el Juzgado dispone; 
 

          1.- Téngase en cuenta, que el extremo pasivo, presentó oportunamente, mediante 
mensaje de datos recibido en el correo electrónico institucional el 13 de junio de 2022, 
contestación de la demanda con formulación de excepciones de mérito. 

 
 2.- Téngase en cuenta que, de la contestación presentada, se corrió traslado a la 
demandante, mediante mensaje de datos remitido por la parte demandada al correo 
electrónico de aquella, el día 11 de octubre de 2022, lo anterior, de conformidad a lo previsto 
en el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, traslado que fue descorrido en tiempo. 
 
 3.- Previamente a abrir a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 
443 del C. G. del P y en acatamiento de lo previsto en el inciso 2 del artículo 270 ibidem, 
comoquiera que acá se está redarguiendo de falso el título base de la presente ejecución por 
el extremo pasivo, se ordena a la parte actora para que aporte a la dependencia donde 
funciona este despacho judicial el ejemplar físico y original del siguiente documento; i) 
pagaré No. 17, suscrito por el señor Faiver Humberto Pérez Ardila. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior se concede el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído.  
 
             Secretaría, contabilice los términos y una vez transcurridos, ingrese el expediente 
nuevamente al despacho para continuar con el trámite previsto en el artículo 270 del C.G.P., 
para que una vez surtido éste se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 443 de la 
misma obra.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Expediente: 2021-01099 

 
 Dando alcance al memorial remitido al correo institucional del juzgado, por la 
representante legal de la demandada, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos el informe de títulos expedido por la secretaría del juzgado 
[archivo No. 08 Cd-01], en donde se reporta la existencia de depósitos por cuenta del 
presente proceso. 

 
-. Comoquiera que según el informe de títulos existen depósitos judiciales, se ordena 

la entrega a favor de la demandada, de los dineros consignados a favor del presente proceso 
descontados a la ejecutada.  Líbrense las órdenes de pago correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00017 
(Demanda Principal y Acumulada) 
 

Dando alcance a la providencia anterior, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que los demandados se notificaron en la demanda principal, 
mediante aviso remitido a su dirección electrónica el 12 de septiembre de 2022, previo envío 
del citatorio positivo, y en la demanda acumulada el auto de mandamiento de pago 
proferido el 2 de diciembre de 2022 se notificó a la parte demandada por estado, conforme 
lo previsto en el numeral 1 del artículo 463 del CGP,  quienes transcurrido el término 
otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevaron pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A e 
INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S, en contra de NICOOL ALEJANDRA PINZON 
SANCHEZ, CAMILO ANDRES DUQUE VARGAS y JEISSON JAVIER DUQUE 
VARGAS, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, 
se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 24 
de junio y 2 de diciembre de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. – Practicar conjuntamente la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense conjuntamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00334 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, este juzgado 
dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que los demandados se notificaron mediante aviso remitido a 
su dirección física el 14 de febrero de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevaron 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por el CONJUNTO RESIDENCIAL BAKATA – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de JOHNNY ALEXANDER BELTRAN 
CUELLAR y ADRIANA DEL PILAR MORALES SANCHEZ, en aplicación de lo dispuesto 
en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 25 
de julio de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00638 
(Demanda Principal y Acumulada) 

 
Dando alcance a la providencia anterior, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, en contra de 
JUAN CARLOS CONTRERAS LLANOS, TOMAS ENRIQUE PALMA GUZMAN y 
GUSTAVO ANTONIO ROMAN QUINONES. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, los demandados se notificó en la demanda 

principal mediante envío de la providencia que libró mandamiento de pago a través de 
mensaje de datos, lo cual se efectuó el 16 de agosto de 2022, luego la notificación personal 
se surtió el 19 de agosto de 2022, y en la demanda acumulada el auto de mandamiento de 
pago proferido el 2 de diciembre de 2022 se notificó a la parte demandada por estado, 
conforme lo previsto en el numeral 1 del artículo 463 del CGP, además, transcurrido el 
termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevaron pronunciamiento alguno al 
respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 8 de 
julio y 2 de diciembre de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación conjunta del crédito en los términos del artículo 

446 del C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense conjuntamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00672 

 
 

.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la demandada a la abogada Isabel Cristina Barón Lozada, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
.- De conformidad a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P., téngase 

notificado por conducta concluyente a la demandada DAVIVIENDA, a partir del 20 de 
septiembre de 2022, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. 

 
-. Incorpórese al expediente el escrito de contestación de la demanda, enviada por la 

ejecutada el 20 de septiembre de 2022 [archivo No. 06 Cd-01]. De la contestación de la 
demanda, presentada oportunamente dese traslado a la parte actora por el término de diez 
(10) días [art. 443 del C. G. del P].  Secretaría, contabilice los términos concedidos, y una vez 
fenezcan, ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00907 
 

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, por la parte actora, el 
Juzgado dispone; 
 

.- Desestimar la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, el 15 de 
julio de 2022, comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento 
realizado en auto de 1 de febrero de 2023, téngase en cuenta que en esa providencia se pidió 
que remitiera al juzgado “todos los documentos anexos al mensaje de datos”, esto con el fin de 
verificar si la notificación cumplió con la exigencia señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
Sobre esto, téngase en cuenta que la citada norma dispone que al mensaje de datos 

se debe adjuntar la providencia y también “Los anexos que deban entregarse para un traslado”, 
por eso, al revisar el mensaje que remitió la parte actora a este despacho el 7 de octubre de 
2022 se notó que no estaban todos los documentos que debió enviar con la notificación al 
demandado.  Pese al requerimiento que se le hizo, la parte actora no cumplió, pues en el 
mensaje del 22 de febrero de 2023, no adjuntó los documentos anexos que debió remitirle al 
demandado.   

 
Aunque refiere que en la certificación expedida por la empresa de mensajería se 

anotó los documentos que se adjuntaron al mensaje, lo cierto es que esa certificación no 
releva al juzgado de cumplir con la labor de controlar las actuaciones que se surten al 
interior del proceso, vigilando si, en efecto, están cumpliendo con la exigencia establecida 
en la norma.   

 
 Así las cosas, se insta a la parte actora a que repita la notificación a la demandada. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00962 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional, allegados 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar el aviso remitido a la dirección física de los demandados, comoquiera 

que se incumplió con lo establecido en el artículo 292 del CGP, el cual dispone que “Cuando 
se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de 
copia informal de la providencia que se notifica”, si bien la parte actora remitió copia del auto de 
mandamiento de pago de fecha 27 de septiembre de 2022, lo cierto es que el proveído 
enviado está incompleto, pues sólo fue remitido el primer folio de ese auto. 
 

Así las cosas, se insta a la parte actora para que repita la notificación de los 
ejecutados, atendiendo las observaciones realizadas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
   Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00990 

 
Dando alcance a la solicitud remitida al correo institucional por la parte actora, el 

Juzgado resuelve,  
 

 
-. Dando respuesta al memorial presentado por la parte actora donde solicita se 

expida el auto de seguir ejecución, deberá estarse a lo resuelto en auto del 13 de febrero de 
2023, y atender el requerimiento que este juzgado le hizo en esa providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
   Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01043 

 
Dando alcance a la solicitud remitida al correo institucional por la parte actora, el 

Juzgado resuelve,  
 

-. Dando respuesta al memorial presentado por la parte actora donde solicita se 
expida el auto de seguir ejecución, deberá estarse a lo resuelto en auto del 13 de febrero de 
2023, y atender el requerimiento que este juzgado le hizo en esa providencia. 

 
-. Agréguese en autos la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

[archivo No. 11 Cd-01], la cual no se le asignará trámite atendiendo a que no es el momento 
procesal para adelantar esta actuación, comoquiera que en el proceso no se ha proferido ni 
auto ni sentencia que ordene seguir ejecución. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
   Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01050 

 
Dando alcance a la solicitud remitida al correo institucional por la parte actora, el 

Juzgado resuelve,  
 

 
-. Dando respuesta al memorial presentado por la parte actora donde solicita se 

expida el auto de seguir ejecución, deberá estarse a lo resuelto en auto del 13 de febrero de 
2023, y atender el requerimiento que este juzgado le hizo en esa providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
   Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01051 

 
Dando alcance a la solicitud remitida al correo institucional por la parte actora, el 

Juzgado resuelve,  
 

 
-. Dando respuesta al memorial presentado por la parte actora donde solicita se 

expida el auto de seguir ejecución, deberá estarse a lo resuelto en auto del 13 de febrero de 
2023, y atender el requerimiento que este juzgado le hizo en esa providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

EXPEDIENTE: 2022-01890 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Presentar prueba de la existencia del contrato de arrendamiento teniendo en 
cuenta los medios probatorios contemplados en el numeral 1 del artículo 384 C. G. del P. 
y que dé cuenta de los elementos esenciales del mismo, comoquiera que de las 
declaraciones juramentadas aportadas no se puede constatar tal cosa.  
 

1.2.- Descríbanse los linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 
identifiquen el inmueble objeto del contrato de arrendamiento cuya terminación se 
persigue, o hacer referencia expresa al documento en el cual consta dicha información y 
adjuntarlo en un ejemplar del mismo. [Art. 83 del C. G. del P.] 

 
1.3.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 
C.G.P.] 

 
1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta ANGELA WALKER 

POSADA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01911 
 

Revisada la demanda ejecutiva promovida por la SOCIEDAD JULIO CORREDOR 
O. & CÍA LTDA., en contra de ENERGIZANDO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S., 
LORENA GOMEZ USUGA y JOSE GERARDO GOMEZ HOLGUIN., este Juzgado advierte 
que no corresponde avocar su conocimiento, debido a que existe falta de competencia por 
el factor territorial. 

 
Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico, consagra en el numeral 1º del 

artículo 28 del C.G. del Proceso: «en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 
es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante».[negrillas fuera 
del texto] 

 
De igual manera, el numeral 3º del mismo articulado preceptúa, que «[e]n los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 
para efectos judiciales se tendrá por no escrita». 

 
Por su parte, el numeral 5º de la memorada disposición legal establece, que «[e]n los 

procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin 
embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 
prevención, el juez de aquel y el de esta». 
 

Ahora bien, del contenido de la demanda y de sus anexos, se evidencia, que el 
domicilio del extremo pasivo ENERGIZANDO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S., 
está ubicado en Itagüí – Antioquia.  

 
Entonces, para la fijación del juez natural concurrían los tres (3) fueros ya 

mencionados, esto es, el general que prevé el numeral 1º del artículo 28 del C.G.P., así como 
los especiales contemplados en los numerales 3º y 5º Ibídem. Ante esa disyuntiva, era 
potestativo del ejecutante radicar su causa, bien, ante los jueces civiles del sitio de 
cumplimiento de las obligaciones del título ejecutivo demandado o ante la autoridad 
judicial del asiento de la compañía enjuiciada o de cualquiera de los otros demandados. 

 
En atención a ello, la parte actora en el acápite destinado a señalar la competencia 

sostuvo que esta autoridad judicial debía asumir el conocimiento de la presente ejecución 
por “la ubicación del inmueble”, regla que no atiende a ninguno de los fueros ya enunciados, 
por lo que es menester remitirnos a la regla general establecida por el legislador para este 
tipo de asuntos contenciosos.  
 

Así las cosas, comoquiera que el lugar de domicilio principal de la entidad 
demandada y demandados se ubica en el municipio de Itagüí – Antioquia, es el Juez Civil 
Municipal de esa locación, el competente para conocer del asunto. 

 
Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial. 
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SEGUNDO.- Por secretaria, REMÍTANSE las presentes diligencias con destino al 
Juez de Civil Municipal de Itagüí para su conocimiento. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01931 
 

Revisada la demanda ejecutiva promovida por GIOVANNA MONROY ANGEL a 
través de apoderada judicial., en contra de HUEVOS SAN MARTIN S.A.S. y GILBERTO 
RODRIGUEZ GOMEZ., este Juzgado advierte que no corresponde avocar su conocimiento, 
debido a que existe falta de competencia por el factor territorial. 

 
Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico, consagra en el numeral 1º del 

artículo 28 del C.G. del Proceso: «en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 
es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante». [negrillas fuera 
del texto] 

 
De igual manera, el numeral 3º del mismo articulado preceptúa, que «[e]n los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio 
contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita». 

 
Por su parte, el numeral 5º de la memorada disposición legal establece, que «[e]n los 

procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin 
embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 
prevención, el juez de aquel y el de esta».». [negrillas fuera del texto] 
 

Ahora bien, del contenido de la demanda y de sus anexos, se evidencia, que la 
dirección de domicilio del extremo pasivo HUEVOS SAN MARTIN S.A.S.  es el municipio 
de Chía – Cundinamarca y el de GILBERTO RODRIGUEZ GOMEZ es Tabio – 
Cundinamarca.  

 
Entonces, para la fijación del juez natural concurrían los tres (3) fueros ya 

mencionados, esto es, el general que prevé el numeral 1º del artículo 28 del C.G.P., así como 
los especiales contemplados en los numerales 3º y 5º Ibídem. Ante esa alternativa, era 
potestativo del ejecutante radicar su causa, bien, ante los jueces civiles del sitio de 
cumplimiento de las obligaciones del título ejecutivo demandado o ante la autoridad 
judicial del asiento de la compañía enjuiciada o de cualquiera del otro demandado. 

 
En atención a ello, la parte actora en el acápite destinado a señalar la competencia 

sostuvo que esta autoridad judicial debía asumir el conocimiento de la presente ejecución 
por “el domicilio contractual que pactaron las partes dentro del referido contrato”, estipulación que 
para efectos judiciales se tiene por no escrita  por disposición del numeral 3° del artículo 28 
del C.G. del P., por lo que es menester remitirnos a la regla general establecida por el 
legislador para este tipo de asuntos contenciosos.  
 

Así las cosas, comoquiera que el lugar de domicilio principal de la entidad 
demandada se ubica en el municipio de Chía - Cundinamarca, es el Juez Civil Municipal de 
esa locación, el competente para conocer del asunto. 

 
Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial. 
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SEGUNDO.- Por secretaria, REMÍTANSE las presentes diligencias con destino al 
Juez de Civil Municipal de Chía para su conocimiento. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01932 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclarar y/o adecuar la pretensión 1.1, de tal forma que en la misma se indique 

el número al que corresponde cada una de las cuotas de capital que se encuentran 
vencidas y no pagadas, ya que del título valor, se desprende que el pago de la obligación 
se pactó mediante 111 cuotas mensuales, siendo la primera la del 5 de enero de 2020. [art. 
82 núm. 4 C.G.P.] 

 
            1.2.- Aclarar y/o adecuar la pretensión 1.2., de tal forma que en la misma se indique 
la tasa en la que fueron liquidados los intereses de plazo respecto de cada una de las cuotas 
vencidas y no pagadas. 
 
             1.3.- Aclarar y/o adecuar la pretensión 1.3., de tal forma que en la misma se 
indique a que números de cuotas de capital corresponde el capital acelerado.  
 

1.4.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el 
poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo 
electrónico reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la 
dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por 
la parte demandante. 
 

1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta GUSTAVO ADOLFO 
ANZOLA FRANCO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01933 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de JOSE YOVANNY RIVERA RENDON, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 36.943.870.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d703b68d9135cf22a0b7519f76df1c9227df61ec271d4ac1e2ae94514c1d6c51

Documento generado en 28/03/2023 04:39:07 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01934 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del BANCO 

DE OCCIDENTE S.A.., en contra de JUAN DAVID RIOS NEUSA, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $ 28.299.689,88 M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 15 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 
            1.3.- Por $ 1.268.077,61 M/Cte., que corresponden a los intereses corrientes causados 
y dejados de pagar, pactados en el titulo valor. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 
judicial de la parte demandante a la sociedad COBROACTIVO S.AS.., en los términos y para 
los efectos del poder conferido, entidad que actúa en este proceso a través del abogado 
JULIAN ZARATE GOMEZ.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01936 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de FLOR ELIANA GONZALEZ CRUZ, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 33.525.455.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3254acc9b1ce31e1ec801e4818ff8f2fcbfe0801ea969172be6b257797f957d
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01937 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JULIO CESAR 
MEJÍA CORREA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 5.472.395.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01938 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de MARÍA 
ALEJANDRA GRAIG CUADROS, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 13.075.257.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d281ab461322c4ba7cb7152fcdd10152262d129cb9f3715904bb58506f36a64
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01939 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de CLAUDIA INES DE TORCOROMA MENDOZA LEMUS, 
por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 17.494.991.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
15 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01940 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de LUIS EDUARDO 
DELGADO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 8.297.862.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.   
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 28/03/2023 04:39:34 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01941 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de SIRLY PAOLA 
ESTRADA ESTRADA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 9.214.677.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.   
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 826352f2fdbb49f5f90025705a7b42b4b79f3178826c3cca5a806f6c6fee6a45
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01942 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de NURDIN RUTH REYES CARBAL, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 18.527.775.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
15 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 732dd2129c8cd7e1daa1cbe9491a40bc249fb2db00f38e5c21a36e57e090fce7
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01943 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de LUIS ESTEBAN 
GIL GOMEZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 17.685.435.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
14 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.   
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f5bab5a192852e4f7d984cb82c04a31900d8131d255e465b9110db9083b9eb8

Documento generado en 28/03/2023 04:39:47 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01944 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
             1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder 
es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante. 
 

 1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MARIA ELIZABETH 
HERRERA OJEDA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01945 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 

2022, y alléguese prueba que acredite el envío de la presente demanda juntos con sus anexos 
a la parte demandada por medio electrónico o físico. Téngase en cuenta que, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, la parte actora no está obligada a hacer el envío al extremo 
pasivo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01946 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de HECTOR HUGO PEREZ ROJAS, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 10.802.500.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
15 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00362 

 
Revisadas las presentes diligencias, corresponden a una actuación adelantada 

ante la Jurisdicción Especial de Paz, se advierte que las mismas no pueden ser avocadas por 
este Despacho Judicial, por las razones que a continuación se exponen: 

 
En primer lugar, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo N° 

PCSJ17-10832 de 30 de octubre de 2017, dispuso que a partir del primero de noviembre de 
2017, los juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y que a 
la fecha no habían entrado en funcionamiento, asumieran exclusivamente el 
diligenciamiento de los despachos comisorios, medida que fuera prorrogada por el Acuerdo 
PCSJA18 del mes de junio de 2018, finalmente mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de 
diciembre de 2022 en su artículo 43 dispuso la creación de los Juzgados 087, 088, 089 y 090 
civiles municipales de Bogotá, quienes tendrán conocimiento exclusivo de los despachos 
comisorios en esta ciudad.  

 
Entonces, en ninguna de las citadas disposiciones se hizo referencia al Juzgado 

15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Y es que este juzgado fue creado en virtud 
del Acuerdo N° PSAA15-10402 del 2015, modificado por el Acuerdo N° PSAA15-10412 de 
la misma anualidad, y aunque el despacho comitente refiere el Acuerdo PCSJ17-10832 de 30 
de octubre de 2017 para sustentar la remisión de la actuación, lo cierto es que en ese acuerdo 
tampoco le asignó a este juzgado el conocimiento de los despachos comisorios.  

 
Por otro lado, a voces del parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple solo conocerán de los 
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3° de dicha norma, correspondiéndole a los 
juzgados civiles municipales en única instancia el conocimiento de todos los demás asuntos, 
entre los cuales se encuentran los “[d]e todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas”, y como puede verse, la comisión 
encomendada no encuadra dentro de ninguna las hipótesis normativas referidas en los 
susodichos numerales. 

 
Aunado lo anterior, cabe simplemente poner en consideración que la Corte 

Suprema de Justicia de Justicia, en Sentencia 2364 de 2018 sentó su posición al decir que los 
inspectores de policía también tenían competencia para conocer de las comisiones judiciales.   

 
Así las cosas, se dispone que, por Secretaría, se remita la petición de entrega de 

inmueble al centro de servicios (Reparto), para que le sea asignada a los juzgados creados 
mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022 - Juzgados 087, 088, 089 y 
090 civiles municipales de Bogotá-, encargados del conocimiento exclusivo de despachos 
comisorios.                                                       
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